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POLITICA PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD:

            Conforme los objetivos asignados por la Ley N° 9245, la Fiscalía de Investigaciones 
Administrativas continuará desarrollando las tareas de prevención, control e investigación de los actos 
presuntamente irregulares, ilícitos o de corrupción en el ámbito de la Administración Pública, en todo 
el territorio de nuestro Estado Provincial.
              
            A través de las actuaciones de oficio o por denuncias, efectuados tanto por los particulares 
como por funcionarios públicos de distintos nivel, este organismo continuará poniendo en 
funcionamiento toda su estructura para concurrir a las distintas reparticiones y colectar las pruebas 
conducentes al esclarecimiento del hecho o acto denunciado o sometido a investigación. Para ello, y 
dado los numerosos actos  de presunta irregularidad se ha  desplegado  una tarea de  importancia en 
cuanto a la localización de la documental probatoria de tales actos, con un notable esfuerzo de toda la 
estructura del personal de la Fiscalía que ha evidenciado buenos resultados en la producción de las 
medidas investigativas para la prosecución de dichas actuaciones.-

            En cuanto a la actividad desplegada por esta Fiscalía, es dable señalar que el resultado de las 
gestiones de 2001 y 2002  han generado un volúmen importante de actuaciones de curso, varias 
denuncias penales por presuntos delitos contra la Administración  Pública y constitución como 
querellante en causas ya iniciadas por similares ilícitos, procedimientos penales que se tramitan en 
distintos juzgados de Instrucción de toda la Provincia. Teniendo en cuenta este salto cualitativo, es 
que se espera para el año 2003 un notorio aumento de las presentaciones ante la Justicia Penal para 
el juzgamiento de los hechos que han sido objeto de la actividad de investigación, lo que lleva 
necesariamente a un despliegue de mayor esfuerzo en cuanto al aporte de elementos que faciliten las 
tareas del Poder Judicial 

            Es también necesario señalar que se ha comenzado una tarea de analizar los posibles aportes 
al mejoramiento de los controles de gestión y prevención de los actos de corrupción, para lo cual se 
deberá realizar una tarea de relevamiento en las distintas áreas de gobierno para determinar los 
posibles cambios a los procedimientos actuales.
              
            Igualmente y dado que la función asignada se refiere a una materia de poco desarrollo en el 
panorama científico y técnico es que se intentará acceder a todas las publicaciones que aporten 
nuevos elementos para el mejoramiento de dicha función tendiendo a la capacitación de todo el 
personal, todo ello  en la búsqueda incesante de nuevos mecanismos para nuestra Administración que 
llevan a su auto depuración y expulsión de aquellos elementos extraños que generan el flagelo de la 
corrupción. 


